
MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
 

PROCEDIMIENTO: 184  CANCELACIÓN DE PLAZAS 

 
 

OBJETIVO: 
 

Dar de baja una plaza en la plantilla de plazas de una unidad administrativa. 
 

NORMAS:
 

 

 

20301/184-01 

 Una plaza sólo podrá ser cancelada en la plantilla de una unidad administrativa en los casos siguientes: 

a) Derivado de la desaparición de la unidad administrativa a la cual estuviera adscrita. 

b) Por conversión/compactación de dos o más plazas a solicitud de la coordinación administrativa o 

equivalente de la dependencia, para crear otra(s) plaza(s). 

c) Por política de contención del gasto instruida por el titular del Ejecutivo Estatal. 

20301/184-02 

 La coordinación administrativa o equivalente de la dependencia deberá solicitar por escrito, a la Dirección 

General de Personal, la cancelación de la plaza o plazas que estén en los supuestos anteriores. 

20301/184-03 

 Cuando la solicitud se refiera a conversión/compactación de plazas, ésta deberá realizarse por medio del 

formato correspondiente. 

20301/184-04 

 La Dirección General de Personal será la única instancia autorizada para operar la cancelación de plazas en 

el SIIP, para eliminarlas de las plantillas de plazas. 

 
20301/184-05 

 En el caso de cancelación de plazas de estructura por desaparición de la unidad administrativa, es 

responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente de la dependencia, solicitar a la Dirección 

General de Personal la cancelación de la plaza en un término máximo de 15 días hábiles posteriores a la 

fecha de Dictaminación de Reestructuración Administrativa emitida por la Dirección General de Innovación. 
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DESCRIPCIÓN 

No.  RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Coordinación Administrativa o 
equivalente  

Elabora oficio en original y copia solicitando la cancelación de la plaza o 
plazas, según sea el caso y turna a la Dirección General de Personal. 

 
2 Dirección General 

de Personal 
 

Recibe oficio de solicitud en original y copia, firma de recibido en la copia 
y entrega a la coordinación administrativa o equivalente; revisa y turna 
oficio de la solicitud en original a la Dirección de Remuneraciones al 
Personal. 

 
3 Dirección de Remuneraciones 

al Personal 

 

Recibe oficio de solicitud en original, analiza y determina. 

4 Dirección de Remuneraciones 
al Personal 
 
 

No procede, elabora oficio en original y dos copias, señalando la causa 
de la improcedencia y envía original a la coordinación administrativa o 
equivalente, copia a la Dirección General de Personal y archiva copia 
para su control. 

 
5 Coordinación Administrativa o 

equivalente 
 

Recibe oficio en original, se entera y, en su caso, corrige. Se conecta con 
la operación No. 1. 

 
6 Dirección de Remuneraciones 

al Personal 

 

Si procede, cancela la plaza en el SIIP, según sea el caso y archiva para 

su control. 
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q PROCEDIMIENTO: 184 CANCELACIÓN DE PLAZAS 

FECHA DE EMISIÓN

MAYO DE 1996

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

AGOSTO DE 2014

PÁGINA:

SUSTITUYE A:

III/184-05

COORDINACIÓN 

ADMINISTRATIVA O 

EQUIVALENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE 

PERSONAL

DIRECCIÓN DE  

REMUNERACIONES AL 

PERSONAL

INICIO

1

ELABORA SOLICITUD DE 

CANCELACION  DE PLAZAS 

Y TURNA
2

RECIBE SOLICITUD, REVISA 

Y TURNA 
3

RECIBE SOLICITUD, 

ANALIZA Y DETERMINA

5

RECIBE OFICIO, SE ENTERA, 

EN SU CASO, CORRIGE Y

SE CONECTA CON LA 

OPERACIÓN No. 1

DIAGRAMA DE FLUJO

 ELABORA OFICIO 

SEÑALANDO LA CAUSA DE 

LA IMPROCEDENCIA Y 

ENVÍA

4

¿PROCEDE 

SOLICITUD?

I

NO

CANCELA LA PLAZA EN EL 

SIIP Y ARCHIVA

FIN

6

SI

I

III/184-05


